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4.38 Agrupación Política Nacional Defensa Ciudadana 
 
El 18 de mayo de 2009 la Agrupación Política Nacional Defensa 
Ciudadana entregó en tiempo y forma el Informe Anual sobre el origen 
y destino de los recursos que recibió durante el ejercicio 2008 a la 
Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 34, numeral 4; 35, 
numerales 7 y 8 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; así como 11.1, 12.1 y 12.3 del Reglamento para la 
Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales, que precisan que todos los Ingresos y Egresos que se 
reporten en el Informe Anual deberán estar debidamente registrados 
en la contabilidad de la Agrupación y soportados con la 
documentación contable comprobatoria que los propios Reglamentos 
de la materia establecen. 
            
 
4.38.1 Inicio de los Trabajos de Revisión 
 
El 19 de mayo de 2009 se dio inicio a los trabajos de revisión de las 
cifras consignadas en el Informe Anual “IA-APN”. Mediante oficio 
UF/DAPPAPO/1390/09 del 30 de abril de 2009, recibido por la 
Agrupación el 8 de mayo del  mismo año, la Unidad de Fiscalización de 
los Recursos de los Partidos Políticos le solicitó que remitiera los 
registros contables correspondientes al ejercicio 2008, así como la 
documentación comprobatoria de dichos registros, a fin de verificar las 
cifras consignadas en el Informe Anual “IA-APN” y sus formatos 
anexos, tal como lo establecen los artículos 34, numeral 4; 77, numeral 
6; 81, numeral 1, incisos f) y l) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 12.3 y 14.2 del Reglamento que Establece 
los Lineamientos para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Nacionales vigente hasta el 10 de julio de 2008; 
así como 12.3 y 13.2 del Reglamento para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas Nacionales. 
 
Mediante escrito sin número del 18 de mayo de 2009, recibido por la 
Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, el 
05 de agosto del mismo año, la Agrupación presentó la siguiente 
documentación: 
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“(…) 
 

� ‘IA-APN’-Informe anual. 
� ‘IA-1APN’-Detalle de aportaciones de asociados y simpatizantes. 
�  ‘IA-2APN’-Detalle de ingresos por autofinanciamiento. 
� ‘IA-3APN’-Detalle de ingresos por rendimientos financieros, fondos 

y fideicomisos. 
� ‘IA-4 APN’-Detalle de los gastos en actividades ordinarias 

permanentes. 
 

Numeral 1. Documentación comprobatoria de los Ingresos y Egresos 
de la agrupación Política… 
 

      ___15____Pólizas de ingresos  
      ___19____Pólizas  de egresos. 
      ___50____Pólizas de diario. 
 

Numeral 2. Estados de Cuenta bancarios y Conciliaciones Bancarias  
correspondientes a los doce meses del 2008. (Estado de cuenta de 
mayo copia). 
 

Numeral 3. Las Balanzas de Comprobación correspondientes a los 
doce meses de 2008, así como los auxiliares correspondientes, a 
último nivel. 
 

Numeral 4. Los controles de folios por concepto de: 
 

• ‘CF-RAF-APN’ Control de folios de recibos de aportaciones de 
asociados y simpatizantes en efectivo. 

 

• ‘CF-RAS-APN’ Control de folios de recibos de aportaciones de 
asociados y simpatizantes en especie. (15 recibos) 

 

Numeral 5. No aplica el envío de los controles de folios por concepto 
de: 
 

• ‘CF-REPAP-APN’ Control de folios de recibos de reconocimientos 
por actividades políticas. 
 

Numeral 6. Inventario físico de bienes muebles e inmuebles de cada 
localidad, toda vez que la totalidad de los bienes con los que cuentan  
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las sedes no son propiedad de esta agrupación sino se encuentran en 
calidad  de préstamo, los recibos se anexaron en el Numeral 4. 
 
• Relación de bienes muebles en comodato (1 recibo). 

 
• Relación de bienes inmuebles en comodato (14 recibos). 
 
Numeral 7. Contrato de apertura de la cuenta bancaria de esta 
Agrupación Política. 
 
Numeral 8. No se realizaron expedientes  elaborados con  motivo de 
los viajes efectuados fuera del territorio nacional de los dirigentes o 
asociados comisionados por la agrupación. 
 
Adicionalmente, de conformidad con lo establecido en el artículo 13.2 
del Reglamento de la materia, se envía lo siguiente: 
 
- Con relación a las actividades editoriales, así como las 

correspondientes a materiales y suministros que sean susceptibles 
de inventariarse, se anexan Tarjetas de Almacén; (kárdex) y sus 
respectivas notas de las entradas y salidas están  contenidas en las 
pólizas de diario. 

- Publicaciones mensuales de divulgación (12) y las de carácter 
teórico trimestral (4). 
 

- No existe pasivo. 
 
Por su parte, la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Políticos, mediante oficio UF/DAPPAPO/1390/09 del 30 de 
abril de 2009, recibido por la Agrupación el 08 de mayo del mismo 
año, nombró al C.P. José Luis Flores Carrillo como persona 
responsable para realizar la revisión al Informe Anual. El acta de inicio 
de los trabajos de revisión se levantó el 19 de mayo de 2009 (Anexo 
1). 
 
 
4.38.3 Ingresos 
 
La Agrupación reportó en su Informe Anual (Anexo 2) Ingresos por 
$361,035.90, que fueron clasificados de la siguiente forma: 
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CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 

1. Saldo Inicial    $123,684.99 34.26 
2. Financiamiento Público   5,087.36 1.41 
3. Financiamiento por los Asociados   231,190.00 64.04 
      Efectivo $0.00   
      Especie 231,190.00   
4. Financiamiento de Simpatizantes  0.00  
      Efectivo 0.00   
      Especie 0.00   
5. Autofinanciamiento   0.00  
6. Financiamiento por Rendimientos Financieros, 

Fondos y Fideicomisos 
  1,073.55 0.29 

TOTAL DE INGRESOS   $361,035.90 100 

 
Mediante oficio UF/DAPPAPO/3443/09 del 27 de julio de 2009 (Anexo 
3), recibido por la  Agrupación el 05 de agosto del mismo año, se le 
solicitó una serie de aclaraciones, correcciones y documentos 
relacionados con el rubro de Ingresos. 
 
En consecuencia, con escrito sin número del 19 de agosto de 2009 
(Anexo 4), la Agrupación presentó las aclaraciones solicitadas, las 
cuales no modificaron las cifras reportadas inicialmente en el Informe 
Anual.  
 
 
Verificación Documental 
 
La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos 
llevó a cabo la verificación del 100% de los Ingresos reportados, 
determinando que la documentación que los ampara, consistente en 
fichas de depósito, estados de cuenta bancarios, así como recibos de 
Aportaciones de Asociados y Simpatizantes en Especie “RAS-APN”, 
cumple con lo establecido en la normatividad aplicable. 
 
 
4.38.3.1 Ingresos por Financiamiento Público 
 
En Sesión Extraordinaria celebrada el 23 de marzo de 2007, fue 
aprobada la  Resolución del Consejo General CG66/2007, respecto de 
la pérdida de registro de la Agrupación Política Nacional Confluencia 
Ciudadana Chimalli. En consecuencia, se efectuó una redistribución 
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de $5,087.36 a cada una de las Agrupaciones Políticas Nacionales 
con registro en el ejercicio en mención. 
 
Cabe hacer mención que la Agrupación recibió hasta mayo de 2008 la 
redistribución de $5,087.36 señalada en el numeral anterior realizando 
el respectivo registró en contabilidad. 
 
“De la ministración Extraordinaria, se informa que el cheque número 
0032569 del banco Banamex fue recibido en la primera semana de 
mayo de 2008 y depositado en la cuenta de esta Agrupación el 9 de 
mayo de 2008, como se refleja en la ficha de depósito del Banco 
BBVA Bancomer. 
 
Asimismo, se anexa el estado de cuenta bancario (…) del mes de 
mayo de 2008, en donde se refleja el depósito de la citada ministración 
efectuada el 9 de mayo de 2008. 
 
Por lo anterior, se aclara que ésta (sic) ministración extraordinaria de 
$5,087.36 se incluye en el formato ‘IA-APN’ informe (sic) Anual de 
2008. 
 
Del análisis de la documentación proporcionada por la Agrupación se 
concluye que se realizarón correctamente los registros contables 
derivados de la redistribución de $5,087.36 por lo que la observación 
se considera subsanada. 

  
 

Aportaciones de Asociados y Simpatizantes 
 
� De la revisión a la cuenta “Aportaciones de Asociados y 

Simpatizantes”, subcuenta “Aportaciones en especie”, se observó el 
registro de una póliza por $231,190.00 que ampara recibos “RAS-
APN” Recibos de Aportaciones de Asociados y Simpatizantes en 
Especie, sin embargo no acompañó Los contratos de donación 
donde se describa el bien o servicio aportado, la fecha de la 
donación, nombre de la persona que lo realizó y los criterios que se 
consideraron para su valuación, señalados en el Reglamento que 
Establece los Lineamientos para la Fiscalización de los Recursos  
de las Agrupaciones Políticas Nacionales, a continuación se 
detallan los casos en comento: 
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REFERENCIA 
CONTABLE 

N° RECIBOS  
RAS-APN 

FECHA NOMBRE IMPORTE 

PD-47/12-08 17 31/12/2008 Gómez Míreles Mauricio $15,190.00 
PD-47/12-08 18 31/12/2008 Hernández Miranda Juan Manuel         36,000.00  
PD-47/12-08 19 31/12/2008 Olavarrieta Romo Alicia         14,400.00  
PD-47/12-08 20 31/12/2008 Gallardo González Abraham         18,000.00  
PD-47/12-08 21 31/12/2008 Gómez Rosales Sonia.         14,400.00  
PD-47/12-08 22 31/12/2008 Mora Acevedo Luis         18,000.00  
PD-47/12-08 23 31/12/2008 Escamilla Barrera Porfiria Marisela         12,000.00  
PD-47/12-08 24 31/12/2008 González Barrera Yarey Yazmin         12,000.00  
PD-47/12-08 25 31/12/2008 Hernández Pérez Hugo         10,800.00  
PD-47/12-08 26 31/12/2008 Ramírez Melo Héctor Hugo         12,000.00  
PD-47/12-08 27 31/12/2008 Riebeling Montiea Oscar Armando         14,400.00  
PD-47/12-08 28 31/12/2008 Santa cruz Carro Esteban           9,600.00  
PD-47/12-08 29 31/12/2008 Morales Paz José Alfonso         12,000.00  
PD-47/12-08 30 31/12/2008 Gastón Anarade Ortega         14,400.00  
PD-47/12-08 31 31/12/2008 Hernández Oimentel Bertha 18,000.00 

   TOTAL $231,190.00 

 

En consecuencia, se solicitó a la Agrupación presentar lo siguiente: 
 
• Los contratos de donación donde se describa el bien o servicio 

aportado, la fecha de la donación, nombre de la persona que lo 
realizó y los criterios que se consideraron para su valuación.  

 
• Las copias de las credenciales de elector de los aportantes. 
 
• Las aclaraciones que a su derecho convinieran. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 81, 
numeral 1, inciso f) y 83 numeral 1 inciso b), numeral V, en relación 
con el artículo 34, numeral 4 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales vigente, así como en los artículos 2.2, 2.3, 
2.4, 2.6, 3.1, 3.2, 3.3, 3.5, 12.3, 13.2, 14.1, 14.2 y 14.3 del Reglamento 
para la  Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales, en vigor. 
 
La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio 
UF/DAPPAPO/3443/09 del 27 de julio de 2009 (Anexo 3), recibido por 
la  Agrupación el 05 de agosto del mismo año. 
 
Al respecto, con escrito sin número del 18 de agosto (Anexo 4), la 
Agrupación manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 
“Se anexan los contratos de comodato de los bienes muebles que no 
fueron solicitados anteriormente (15 documentos), los criterios de 
valuación se señalan en los recibos “RAS-APN”. 
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Del análisis a la documentación presentada por la Agrupación se 
constató que los contratos de comodato entregados cumplen con los 
requisitos establecidos en la normatividad aplicable, sin embargo la 
Agrupación no proporcionó las copias de las credenciales para votar 
razón por la cual la observación se considera no subsanada. 
 
Posteriormente mediante acta de entrega-recepción del día 25 de 
agosto del mismo año (Anexo 5), la Agrupación entregó en el 
domicilio de la Autoridad Electoral 7 credenciales para votar de 
algunos de los firmantes de los contratos de comodato, por lo que no 
fueron entregadas 8 identificaciones de aportantes, razón por la cual la 
observación se considera no subsanada por un importe de 
$114,000.00. 
 
En consecuencia al no presentar la documentación solicitada, la 
Agrupación incumplió con lo establecido en los artículos 2.2, 3.1, 3.5, 
12.3 del Reglamento para la  Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Nacionales, en vigor, por lo que se hace del 
conocimiento del Consejo General del Instituto Federal Electoral para 
efectos de lo establecido en el artículo 343, párrafo 1, inciso b) del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales en 
relación con el 34, párrafo 4 del mismo ordenamiento. 
. 
 
4.38.3.2 Egresos 

 
La Agrupación reportó en su Informe Anual (Anexo 2), Egresos por 
$308,169.91, integrados de la siguiente manera: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 
A) Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes  $233,189.82 75.67 
B) Gastos por Actividades Específicas  74,980.09 24.33 
 Educación y Capacitación Política $0.00   
         Investigación Socioeconómica y Política 0.00   
 Tareas Editoriales  74,980.09   
C) Aportaciones a Campañas Electorales  0.00 0.00 
TOTAL DE EGRESOS  $308,169.91 100 

 
Mediante oficio UF/DAPPAPO/3443/09 (Anexo 3) del 27 de julio de 
2009, recibido por la Agrupación el 05 de agosto del mismo año, se le 
solicitó una serie de aclaraciones, correcciones y documentos 
relacionados con el rubro de Egresos. 
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En consecuencia, con escrito sin número del 19 de agosto de 2009 
(Anexo 4), la Agrupación presentó las aclaraciones solicitadas, las 
cuales no modificaron las cifras reportadas inicialmente en el Informe 
Anual. 
 
 
4.38.3.3 Gastos por Actividades Ordinarias Permanentes 
 
En este rubro la Agrupación reportó en su Informe Anual un monto de 
$233,189.82, integrado por los conceptos que se detallan a 
continuación: 
 

CONCEPTO IMPORTE 
Servicios Generales $231,190.00 
Gastos Financieros 1,332.82 
Otros Gastos 667.00 
TOTAL $233,189.82 

 
 
Verificación Documental 
 
Con base en los criterios de revisión establecidos por la Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, se revisó la 
cantidad de $233,189.82 que representa el 100% de los Egresos 
reportados en este rubro por la Agrupación, determinando que la 
documentación que los ampara, consistente en Recibos de 
Aportaciones de Asociados y Simpatizantes en Especie “RAS-APN” y 
estados de cuenta bancarios, cumple con la normatividad aplicable a 
excepción de lo que a continuación se menciona: 
 
 
Servicios Generales 
 
De la verificación a la cuenta “Servicios Generales”, subcuentas 
“Utilización de Muebles” y “Utilización de Inmuebles” se observó el 
registro de una póliza por un importe de $231,190.00, que no anexa 
soporte documental, a continuación se detallan los casos en comento: 
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REFERENCIA CONTABLE FECHA CONCEPTO IMPORTE 
PD-47/12-08 31/12/2008 UTILIZACION DE INMUEBLES $216,000.00 
PD-47/12-08 31/12/2008 UTILIZACION DE MUEBLES 15,190.00 

Total   $231,190.00 

 
En consecuencia, se le solicitó presentar lo siguiente: 
 
• Los contratos celebrados con la persona física o moral donde se 

establezcan los derechos y las obligaciones para la utilización de 
los bienes muebles e inmuebles, duración, monto de la 
contraprestación, características de los bienes, su ubicación y 
demás condiciones que se convinieron, así como la firma del 
funcionario del área que autorizó. 
 

• Los comprobantes fiscales anexos a sus respectivas pólizas. 
 

• La credencial de elector del otorgante. 
 
• Las aclaraciones que a su derecho convinieran. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 81, 
numeral 1, inciso f) y 83 numeral 1 inciso b), fracción V, en relación 
con el artículo 34, numeral 4 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, 7.1, 8.1, 13.2, 14.1, 14.2 y 14.3 del 
Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones 
Políticas Nacionales, en vigor. 
 
La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio 
UF/DAPPAPO/3443/09 (Anexo 3) del 27 de julio de 2009, recibido por 
la Agrupación el 05 de agosto del mismo año. 
 
Al respecto, con escrito sin número del 19 de agosto (Anexo 4), la 
Agrupación manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 
“Los contratos en comodato de los bienes muebles e inmuebles que 
no fueron solicitados anteriormente (15 documentos), son los mismos 
señalados en el numeral que antecede. 
 
Los comprobantes fiscales son los recibos de Aportaciones de 
asociados y simpatizantes en Especie “RAS-APN” 
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Del análisis a la documentación presentada por la Agrupación se 
constató que los contratos de comodato entregados cumplen con los 
requisistos establecidos en la normatividad aplicable, sin embargo la 
Agrupación no proporcionó las copias de las credenciales para votar 
razón por la cual la observación se considera no subsanada. 
 
Posteriormente mediante acta de entrega-recepción del día 25 de 
agosto del mismo año, la agrupación entregó en el domicilio de la 
Autoridad Electoral 7 credenciales para votar de algunos de los 
firmantes de los contratos de comodato, por lo que no fueron 
entregadas 8 identificaciones de aportantes, razón por la cual la 
observación se considera no subsanada por un importe de 
$114,000.00. 
 
En consecuencia al no presentar la documentación solicitada, la 
Agrupación incumplió con lo establecido en los artículos 81, numeral 1, 
inciso f) y 83 numeral 1 inciso b), fracción V, en relación con el artículo 
34, numeral 4 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, 7.1, 8.1, 13.2, 14.1, 14.2 y 14.3 del Reglamento para la 
Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales, en vigor. 
 
 
Órganos Directivos  
 
De la verificación a la totalidad de las cuentas que integran el rubro de 
Egresos, se observó que la Agrupación no reportó registro alguno 
respecto de la forma en que se remuneró al personal que integró los 
Órganos Directivos de la Agrupación Política a nivel nacional, 
registrados en el Instituto Federal Electoral, específicamente en la 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos los casos en 
comento se detallan a continuación: 
 

ENTIDAD NOMBRE CARGO 
NACIONAL COORDINACIÓN NACIONAL   
NACIONAL C. JUAN MANUEL HERNÁNDEZ MIRANDA COORDINADOR NACIONAL 
NACIONAL C. MAURICIO GÓMEZ MIRELES COORDINADOR DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN 

NACIONAL 
C. CONCEPCIÓN HAYDEE ROJAS 
BARRADAS COORDINADORA DE COMUNICACIÓN 

NACIONAL C. FRANCISCO SALGADO DOMÍNGUEZ COORDINADOR DE ORGANIZACIÓN 
NACIONAL C. MARCO ANTONIO MEMBRILLO ROMERO COORDINADOR DE APOYO CIUDADANO 

 
En consecuencia, se le solicitó presentar lo siguiente: 
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• Indicar la forma en que se remuneró a las personas relacionadas en 

el cuadro que antecede en el ejercicio 2008. 
 

• En su caso, proporcionar las pólizas con su respectivo soporte 
documental (recibos de pago) en original, a nombre de la 
Agrupación y con la totalidad de los requisitos fiscales. 

 
• Presentar copia de los cheques con los que se efectuaron dichos 

pagos. 
 
• Proporcionar los auxiliares contables y balanzas de comprobación a 

último nivel, en los que se reflejen los registros contables 
correspondientes. 
 

• Presentar los contratos de prestación de servicios celebrados entre 
la Agrupación y el personal en comento, debidamente firmados por 
las partes contratantes, en los cuales se detallen con toda precisión 
el objeto del contrato, tiempo y condiciones del mismo, así como el 
importe contratado y formas de pago, junto con la copia de la 
credencial de elector en los casos en los que los pagos sean por 
concepto de honorarios asimilables a sueldos. 

 
• Las aclaraciones que a su derecho convinieran. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 34, 
numeral 4, 81, numeral 1, inciso f), 83 numeral 1, inciso b), fracción V 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 
vigente, en relación con los artículos 7.1, 7.6, 10.1, 10.2, 10.3, 10.4, 
10.6, 10.10, 10.11, 10.12, 11.2, 11.3, 11.4, 12.1, 14.2, 18.2, 19.1, 19.2, 
19.3, 19.4 y 23.3 incisos a) y b) del Reglamento que Establece los 
Lineamientos para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Nacionales, vigente hasta el 10 de julio 2008 y 
artículos 7.1, 7.6, 7.7, 10.1, 10.10, 10.11, 10.12, 11.2, 11.3, 11.4, 12.1, 
13.2, 17.2, 18.1, 18.2. 18.3, 18.4 y 22.3, inciso a) y b) del Reglamento 
para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales, en vigor, en concordancia con los artículos 102, numeral 
primero de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 1-A, fracción II, inciso 
a) de la Ley del Impuesto al Valor Agregado; 29, numerals primero, 
segundo y tercero, 29-A, numeral primero, fracciones I, II, III, IV, V, VI, 
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VIII y segundo del Código Fiscal de la Federación, así como lo 
señalado en las reglas 2.4.7 y II.2.4.3 de la Resolución Miscelánea 
Fiscal, publicada en el Diario Oficial de la Federación los días 25 de 
abril de 2007 y 27 de mayo de 2008. 
 
La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio 
UF/DAPPAPO/3443/09 (Anexo 3) del 27 de julio de 2009, recibido por 
la Agrupación el 05 agosto del mismo año. 
 
Al respecto, con escrito sin número del 19 de agosto de 2009 (Anexo 
4), la Agrupación manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 
Al respecto se informa que todas y cada una de las personas 
colaboran de manera voluntaria y gratuita, tanto en los Órganos 
Directivos de la Sede Nacional como en las Sedes de los Estados, por 
lo que no existe ningún listado de nómina, recibo, póliza cheque que 
hagan referencia a servicios personales, ni por sueldos, honorarios u 
otra forma similar. Por lo anterior no se envia ninguna póliza cheque, 
auxiliar, balanza de comprobación a último nivel u otro comprobante 
de este tipo. 
 
Derivado de la contestación hecha por la Agrupación Política la 
observación se considera subsanada. 
 
 
4.38.3.4 Gastos en Actividades Específicas 
 
En este rubro la Agrupación reportó en su Informe Anual un monto por 
$74,980.09, integrado por los conceptos que se detallan a 
continuación: 
 

CONCEPTO  IMPORTE 
Gastos en Tareas Editoriales $74,980.09 
TOTAL $74,980.09 

 
 
Verificación Documental 
 
Con base en los criterios de revisión establecidos por la Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, se revisó la 
cantidad de $74,980.09 que representa el 100% de los Egresos 
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reportados en este rubro por la Agrupación, determinándose que la 
documentación que los ampara, consistente en facturas a nombre de 
la Agrupación y kardex con sus respectivas notas de entrada y salida 
de almacén, cumple con la normatividad aplicable.  
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Conclusiones Finales de la Revisión del Informe 
 
1. La Agrupación Política Nacional Defensa Ciudadana presentó 

en tiempo y forma su Informe Anual, que fue revisado en una 
primera instancia para detectar errores y omisiones generales. 

 
2. Del total de los Ingresos reportados por la Agrupación en su 

Informe Anual, se revisó un importe de $361,035.90 que equivale al 
100%, determinando que la documentación que los ampara (fichas 
de depósito, estados de cuenta bancarios, recibos de aportaciones 
de asociados y simpatizantes en especie “RAS-APN” y pólizas de 
ingresos) cumple con la normatividad aplicable, además de que su 
registro contable es adecuado.  

 
3. La Agrupación presentó ficha de depósito y estado de cuenta 

bancario del mes de mayo de 2008, en donde se observó que la 
ministración por redistribución que le fue otorgada durante el 
ejercicio 2007 por $5,087.26 de conformidad con el acuerdo CG661 
2007, la recibió en el ejercicio de 2008; razón por la cual, se dio 
seguimiento al registro de la citada ministración en el marco de la 
revisión correspondiente al Informe Anual del ejercicio 2008. 

 
4. La Agrupación no presentó las 8 credenciales de elector de algunos 

aportantes con objeto de identificar los nombres y firmas en los 
contratos de comodato, por un importe de $114,000.00, estos 
recursos están correspondidos contablemente en el rubro de 
“Gastos por Actividades Ordinarias Permanentes”, “Servicios 
Generales”, subcuenta “Utilizaciòn de Muebles” y “Utilizaciòn de 
Inmuebles”. 

 
Tal situación constituye, a juicio de esta Unidad de Fiscalización, un 
incumplimiento a lo establecido en los artículos  2.2, 3.1, 3.5  y 12.3 
del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Nacionales, en vigor, por lo que se hace del 
conocimiento del Consejo General del Instituto Federal Electoral 
para efectos de lo establecido en el artículo 343, párrafo 1, inciso b) 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 
en relación con el 34, párrafo 4 del mismo ordenamiento. 
 



 15 

5. De la revisión al formato “CF-RAS-APN” Control de Folios de 
Recibos de Aportaciones de Asociados y Simpatizantes en Especie, 
se determinó que la Agrupación utilizó una sola serie. A 
continuación se menciona el número de los recibos impresos y 
utilizados: 
 

CONCEPTO RECIBOS 
IMPRESOS  

FOLIOS UTILIZADOS 
EN EJERCICIOS 

ANTERIORES 

FOLIOS UTILIZADOS EN 
2008 

PENDIENTES 
DE UTILIZAR 

INICIAL  FINAL 
CF-RAS-APN 15 16 17 31 69 

 
6. En la cuenta “Bancos”, la Agrupación reportó en sus registros 

contables al 31 de diciembre de 2008 un saldo de $127,846.08 
mismo que será reportado como Saldo Inicial en el próximo 
ejercicio. 

 
7. Del total de los Egresos reportados por la Agrupación se revisó un 

importe de $308,169.91 que equivale al 100%, determinando que la 
documentación que los ampara consistente en Recibos de 
Aportaciones de Asociados y Simpatizantes en Especie “RAS-
APN”, estados de cuenta bancarios, facturas, así como el kardex 
con sus respectivas notas de entrada y salida de almacén, cumple 
con la normatividad aplicable. 

 
8. La Agrupación reportó en su informe anual un saldo inicial por 

$123,684.99, Ingresos por $237,350.91 y Egresos por $308,169.91, 
por lo que su Saldo Final importa una cantidad de $52,865.99. 
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